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FALLO,

-como _retroactividad en grado máximoa, esto es, aquella que
exigiría la aplicación retroactiva de una norma, en t'l ~resente

caso el articulo 14 de la Constitución, a una relación jurid1ca
bAsica y a sus efectos sin tener en cuenta que aquélla fue
creada. y éstos ejecutados bajo el imperio de la let¡alidad An­
tmor, pues aunque algunos de éstos no 88 hayan aún agotado,
lo qUe se nos pide es la anulación de la sentencia que conw
firmó el retiro del recurrente a sus cincuenta y un aftas. y
una retroactividad de esta intensidad no tiene base en ningún
precepto constitucional y. no podri~ tenerla, puesto qUe. la apli·
cación de la ConstitucIón al pasado- lUl los términos sC!licitados
por el recurrente ina contra la misma seguridad jurídica que
su _articulo ·9.3 garantiza. S610 el Legislador ordln:i,fio por la
via de la legislación de amnistía ha querldo y podvb resolver
o reparar determinadas situaciones producidas al ampRro del
régimen político anterior. pero tal legislación ni ha sido aquí
invocada ni guarda relación con el caso presente, en el cual
lo que se nos pide es la aplicación retroactiva del 9rtfculo 14
4e la Constitución, y como ésta no es- posible por no estar per­
mitida por la misma Constitución, la pretensión del l'ecurrente
ha de ser desestimada. .

2. Aunque las razone, expuestas en el fundamento· ante­
rior conducen. sin más, a un pronunciamIento desestimatorio
y hacen, por tanto. innecesarias otras consideraciones, no está
de más, sin embargo, añadir que al margen del p~ohlema de
la eficacia- retroactiVa del· artículo' 14 de la Constitución, el
caso que se nos somete no hubiera podido resolvene a favor
del solicitante de amparo en virtud del princ1pio da igualdad
ante la Ley. El análisis· sistemático de los artículos 18 v 22 de
la Ley de 8 de marzo de 1941,_ por lo que respe¡cta al carácter
mUitar de la Policia. Armada y a la derogación da la Il'gls1a­
ción precedente; 1& correcta Jnterpretación del término -cla~

ses. de tales preceptos en el sentido de incluir ta.:nb;~:l a los'
Suboficiales; los articulas 13 'Y 18 de la Ley de 22 i~ diciembre
de 1955 que fija expresamente para los SuboficbL-ls la edad
de retiro a los cincuenta y un años y en último término el
Decreto da 21 de diciembre de. 1943. todo ello int';"'pret.:ldo a
la luz de la jl,lrisprudencia del Tribunal Supremo c;tada en la
sentencia de su Sala Quinta:- aquí impugnada y en las alega­
ciones del Ministerio Fiscal y del Abogado del Est:1d.J, obHgan
a concluir que. dentro de _la legalidad entonces vig~nte, el
retiro de don Manuel Gorostiza Sanzo decidido p.>r la Admi­
nistración en febrero de 1959 y cor.:firmado por el Tribunal Su­
premo en su sentencia de febrero de 1960 fue enteramente
correcto.

Otra cosa es que, tal y como afirma el recurrente en am­
paro y reconOCe en sus alegaciones el Fiscal Gen3nl del Es­
tado. a otros compaí'íeros de aquél que hicieron la ¡zuerra civil
no dentro del lado republicano (como el recurrente)~ sino junto
a quienes se habían rebelado contra la República,' s ~ if's con­
cediera un trato diferente y más favorable, consistente -en
último término en una prolongación optativa de si'3h'l años de
su permanencia en activo en el Cuerpo de la Policía- Armada.
Pero es evidente que tal trato dé favor, consusta."lc~al·por lo
demás a un régimen político basado sobre una victoria militar,
si existió en relación con el caso presente como se desprflnde
de las afirmaciones del recurrente y del MinIsterio Fj~cal,S8
llevó a cabo al margen de la legalidad. Ahora bie:1. el prin­
cipio de igualdad ante la ley no puede transforma.~se en una
exigencia de trato igual a. todos fuera de l. legali.i:ad, pues el
incumplimiento de ésta en algunos- casos puede, c1ert'lmo::lte,
llevar a pronunciamIentos de carácter anulatorio o sllnclonato­
rio, pero no pu~de amparar el incumplimiento de tndO>l ni su
cobertura bajo un supuesto principio de igualdad fuera de la
ley.

En atenelón & todo lo expuesto, el Tribunal Constitudonal.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPA¡;¡OLA. " "

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo presentado por don Manuel
Gorostlza Sanzo. ' I

.' ( "
Publíquese esta senteilcia en el -Boletín Ofielal del Estado-,
Madrid, 8 de julio de 1982.-Jerónimo Arozamena Sierrs,­

Francisco Rubio LIorente.-Luis Diez Pic8Z0.-Francisco T6'más
y VaIlente.-Plácido Femández Viagas.-Antonio Truyol Serra.,
FiTI\1ados y rubricados.

F:scal pide la desestimación del amparo fundándose prIncipal­
mente en las razones. siguientes: al con arreglo aLarUcúlo 18
de' la Ley de 8 de marzo- de 194:t. la PollcÚI Armada tenía
.carácter y organización militar.. y el Tribunal Supremo a tra­
vés de diversas .y reiteradas sentencias estableció que si bien
sus miembros no formaban parte del Ejército -sus situaciones
administrativas son. las mismas que para Jos Ejjrcitos- y -asi
10.declaró, particularmente, ep materia de retiro' en sentencias
de 13 de octubre de 1959 y 31 de diciembre de 1960; b) aunque
la -citada Ley de 1941 no menciona expresamente a los Subofi­
ciales. una interpretación sistemática de aquélla en relación- con
otros preceptos entonces y después vigentes, _como la O. M. de
4 de enero de 1944. permite llegara la conclusión de que se
alude El ellos con la expresi6n ..clases_ por ser tenidos hasta
1955 como pertenecientes a 18& clases de tropa, el la Ley d~

22 de diciembre de 1955, que sepll.ra a los Suboficiales de las
clases de tropa y forma con ellos en su articulo 13 el Cuerpo
de SlLboticiales, declara en su arUculo 18 que el retiro forzoso
de los Suboficiales será a los cincu-enta y un años, tope de
edad que a Juicio del Ministerio Fiscal fUe siempre el vigente
para el retiro: d) siendo esa la edad legal para el retiro de
los Brigadas de la Pollcis: Armada su aplicación a don Manuel
Gorostiza Sanzo fUe enteramente correcta Yo' no puede éste en~

tender violado en su caso el principio de igualdad por el he­
cho, que él afirma: de que otros Brigadas fueron retirados a
sus cincuenta y ocho años, pues de ser ciertos estos hechos,
habrían ocurrido al margen as la legalidad entonces vigente, '
y en el terreno de la ilegalidad no cabe invocar",el principio
de igualdad. '

El "'bogado del Estado en sus alegaciones de 18 de maya
de 1382 pide la denegación del amparo por las siguientes ra­
zones de fondo: al el articulo 22 de la Ley de 1941 incluye
a los Suboficiales bajo la expresión -.clases!" y por tanto esta­
blece para ellos indirectamente co¡no edad de retiro la misma
que el Decreto de 21 de diciembre de 1943 fifaba para la Guat~
dia Civil, es decir, los cincuenta y un años; b) aunque hasta
octubre de 1957 la Dirección General de Seguridad permitió
.. los miembros de la Policía Armada que optaran por retirarse
a los cincuenta y un año o por Jubilarse a los cincuenta y ocho
tal opción fue irregular y desde octubre de 1957, esto es, añó
y meses antes de la. resolución sobre el retiro del señor Gorosti­
za, se aplicó correctamente la legislación en todos los casos,' in­
cluido el del recurr~nte, por lo cual éste no puede considerar
violado eJ artículo 14 de la Constitución, pues el principio de
igualdad no puede tomar como punto de referencia comporta­
mientos irregulares de los poderes públicos.

4. La. Sala Segunda, por providencia de 2 de lunio nombró
Ponente al Magistrado don Francisco Tomás y Valiente y sefialó
para deIrqeración y fallo el 30 de junio de 1982 día en el que'
efectivamente se deliberó y votó. '

n. FUNDAMENTOS' JURIDlCOS .. ,
1, El pedimento principal de la demanda de amparo con~

siste en que este Tribunal anule la sentencia de la Sala Quinta
del Tribunal Supremo de 23 dd febrero de 19~ y que declare
que la edad de Jubilación del· recurrente _debió establecerse a
los cincuenta y ocho años_o Dejando al margen el problema de
si la presunta violación de sus derechos constitucionales (única
m~terla objeto del proceso de amparo coilstltucionaD tuvo su
ongen directo e inmediato en la resoluci6~ Judicial impugnada
{artículo 44 L. O. T. CJ o si, por el contrario, hubiera debido _
,en todo easo imputarse a la resoluci6n de la Dirección General
de Seguridad de 26 de febrero de 1959 que dispuso el retiro de
don Danu~l Gorostlza Sanzo, ~d cierto es que el petitum que
éste nos dIrige implica necesanamente la aplicación retroactiva
de la Constituci6n Espaaola de une. en concreto de su articulo
14. AJ:ora bien, sabido es qUe las leyes no téndrán efecto· re­
troactiVO si no dispusieren lo "'Contrario (articulo 2,3 del Código
Civi!) y que la Disposición fInal de nuestra Constitución esta­
bleCió que ésta -entrarfa eu vigor .el mismo día de la nubl1­
caeión de su texto oficial en el "Boletín Oficial del Estado"-' sin
que ni en esta cláusula final ni el'l ningún otro pasaje del texto
constitucional exista. -precepto alguno que establezca su, re­
troactividad ni en términos generales ni en relación con el
articulo 14, cuya aplicación se pretende en este ·caso. Es cierto,
sin embargo, que el inciso final de la disposición transito­
ria 2.~.-- 1, de la L. 0, T. C. permite una débil eficacia re­
troactiva de la Constitución en relación con leyes. disposlc:i~
nes. resoluciones o actos anteriores a ella y que _no hul)ieran
agotado sus efectos.. Pero 10 que aqüf se nos sollc1ta implica·
Una retroactividad del tipo de la que la doctrina ha calificado

,

19972 Pleno. Conflicto pOrittvo de competencia nume­
ro 38/1982; Sentencia número 44/1982, de 8 de Julio.

El Pleno' del Tribunal Constituc1onal, compuesto por don
Manuel G.arc!a-Pelayo y AIQnso, Presidente, don Jerónimo Aro­
zamena _Sierra, don Angel Latorre SegUra, don Manuel Diez de
Velasco Vallejo, don Francisoo Rublo Uorente dotia Gloria Be­
guj Cantón, don Luis Diez Picaza don· Francisco Tomás y Va­
liente, don Rafael G6mez~Ferrer Morant, don Angel Escudero
del Corral, don Plácido Fernández Viag&6 y don Antonto Truyol
Serra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

en el conflicto positivo de competencia número 38/82, promovido
por el Abogado del Estado, en 1& representaci6n qUe ostenta,
frente al Gobierno Vasco en relación con el Decreto 138/81. de
14 de diciembre, del Gobierno Vasco sobre concesión de emisoras

. de radiodifusión en ondas métrlcaa con frecuencia modulada.
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En el conflicto ha comparecido el Gobierno Vasco, .l.'epresentado
por el Abogado dOD Pedro José Caballero Lasquibar, y ha sido
ponente el Magistrado don Antonio Truyol Serra. quieD expresa
el parecer del TribUnal.

l. ANTECEDENTES
•

1. A propuesta del Consejero de Cultura del Gobierno Vasco.
- previa deliberación y aprobación por éste. promulgó su Presi...

dente el Decreto 138/1981, de 14 de diciembre {.BoletiD. Oficial
del País Vasco» número 11a. del día 28 de diciembre}. que regula
la concesión de emisoras de radiodifusión €institucionales y pri·
vadas) en ondas métricas con frecuencia modulada,

2. El Consejo de Ministros, en BU reunión de 15 de enero de
19a2, acordó autorizar a la Abogacia del Estado para formaUzar
directamente ante el ,Tribunal Constitucionl {en adelante T. C.l
conflicto positivo de<..competencia en relación con el Decreto del
Gobierno Vasco antes mencionado. can expresa invocación de
lo establecido en e1 articulo 161.2 de la ConstituciÓn Española
(en adelante C. E.). El Gopierno considera que la Comunidad
Aut6noma Jel País Vasco carece de competencispara dictar tal
disposición, ya que el artículo 149.1.27 de la C. E. califica ·de.
competencia exclusiva del Estado esta materia, y Ell articulo ID
del Estatuto de Autonomía para el PaJs Vasco sólo atribuye 's
dicha Comunidad las facultades de desarrollo legislativo y.ejecu­
ción de las normas básicas del Estado en materia de medios de
comunicación social.

3. El Abogado del Estado promovió dicho conflicto positivo
de competencia en escrito de 8da febrero de 1982, solicitando de

> este Tri,bunal que dicte sentencia en que., con anulación de los
preceptos constitucionales, se declare la competencia del Estado
para resolver sobre las solicitudes de concesion tle emisoras con
frecuencia modulada. para el otorgamiento de concesiones de
instalación. y funcionamiento' de las mismas. para dar regula­
ción a los procedimientos de adjudicación de dichas concesiones,
así como para atribuir -frecuencias. y _potencias. de estas emi­
soras, al mismo tiempo que invoca el articulo 181.2 de la C. E.
a los efectos previstos en los artículos 62y concordantes de 1&
Ley Orgáníca del Tribunal Constitucional (en adelante L.O.T.C.l.
haciendo constar. a efectos de posibles déclsiones ulteriores. de
este Tribunal sobre el mantenimiento de la suspensión. el hecho
de que el día 29 de diciembre de 1981 el Gobierno acordó el
otorgamiento de concesiones de r","diodifusiónpara todo el te­
rritorio nacional. con excepción de Cataluña, fecha en que no
hal:lia sido aün objeto de distribución el .Boletín Oficial. de 28
de d:ciembre del Pais Vasco en el que se' publica la .disposición
referida,

a) Antes de entrar propiamente el). materia. el Abogado del
Estado eacuentra .la /UStificación de toda la ccostrucción legal
de esta materia en e bechO" de que el servicio de radiodifusión
por ondas sonoras se encuentra sometido a una intensa disci­
pl;na internacional. plasmada en diversos convenios ratificados
por España {entre los que destaca el Convenio de Ginebra de
22 de noviembre de 1975} que contemplan medidas de planifica­
ción y regulación de las _potencias. y .frecuenci&S~ entre los
países sígnatarios. En consonancia con esta situación 'se dictó
el Real Decreto 2648/1978. de 2.7 de octubre. regulador del Plan
Técnico Na.c:onal. desarrollado por Orden de 10 de noviembre
de 1978. En la misma Unea. una serie de disposiciones estatales
han buscado una armonización en el funcionamientO de los ser­
vicios suceptibles -de concesión. mediante la aplicación de cri­
terios selectivos y limitativos (Real Decreto 1433/1979. de. 8, de
junio; Orden de 28 de 'agosto de 1980). Tales disposiciones, a
juic;o del Abogado del Estado. ponen de manifiesto que el haber
centralizado determinadas competencias básicas en materia de
radiodifusión sonora es consecuencia de la dimensión del ser­
vicio. su adecuado ajuste y las exigencias. derivadas de comlko-
misos internacionale~. . .

Añade el Abogado del Estado que la preservación de una
_comunicacíón pública libre. y su conexión con, los derechos
fundamentales. recogidas' en la Sentencia de este Tribunal de 16
de marzo de 1981. exigen una igualdad entre los ciudadanos de
las distintos territorios. excluyendo por tanto una divers:dad
de reglamentaciones o criterios aplicables.
. b) .Abordando la .cuestiÓn de fondo. señala el Abogado del

Estado que la C. E. atribuye al Estado cama _competencia ex~

elusiva.. las -normas básicas del régimen de prensa. ral!io y
televis:ón y en general de todos los medios de comunicación,
sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y ejecución
correspondan a las Comunidades Autónomas•. Esta atribución
'significa que la Constitución.no reparte la competencia sobre
radiodifusión entre el Estado y las Comunidades Autóno­
mas en. función de una distinción entre normas importan­
tes y normas accesorias. sino en función de normas básicas y
normas de desarrollo. Y por ello no puede decirse que por ra­
zón de la materia exista un contenido concreto previo. consti­
tucionalmente garantir.ado en favor de las Comunidades Autó~

nomas. síendo la. competencia de éstas aqUÍ una competencia
abstracta y residual. cuya determinación se hace en función de
las báses normativas producidas por las Cortes Generales.

Ello no supone que el Estado puoda..con un desarrollo nor­
mativo incondicional. cerrar el paso' a toda intervención autonó­
mica. yugulando una competehcia que se encuentra in abstracto
reconocida en favor de las Comunidades Autónomas. Pero 'nO
~Y ni puede ha~ un concepto apriorístico de norma básica.
m de norma de desarrollo, y tal concepto ha de ser inducido

en cada caso de la realidad positiva legislada. La norma básica,
puede ser dictada únicamente por el Estado como titular de la
competencia sobre las competenc"ias. y las Comunidades Autó­
nomas sólo pueden acometer un desarrollo de esa norma básica,
no sólo no contradiciendo BU tenor. sino ajustándose positiVamen­
te al sentido habilltante de sus preceptos.

e) La nonna básica en materia de radiodifusión está consti~
tuicla por el Es4\tuto aprobado por Ley de lO de enero de 1980,
según proclama expresamente su articulo 2.1, el cual añade que
será -de aplicación. general a todo el territorio nacional•. Dicha
Ley báSica configura la radiodifusión y la televisión como "'ser~

vicios públicos esenciales cuya titularidad corresponde al Es­
tado. (articulo 1.2). por lo que desde. el punto de vista orga.
nico,. las competencias de radiodifusión y televiSión son y per.
manecen de «titularidad estatal.: de ahí la reserva a faVor del
Estado de ¡p. gestión en la forma (directa o indirecta) qUe ¡¡,
Ley prevea.

Tras .analizarel concepto de servicio público y su recepción
en España. estima el Abogado del Estado que decir de un ente u
órgano que es titular de un servicio, es tanto como reconocerle
una competencia general para' su prestación. y puesto que la.
competencia no se reserva a la Administración a modo de habi­
litación genérica. sino al ...Estado. como ente territorial. dif&­
renciado, la regla .de competencia. afecta a la delimitación de
funciones en,tre el Estado· y las Comunidades Autónomas....

A la pregunta de si cabe una escisión entre el poder conce­
sional o facultad de otorgamiento de concesiones y la titula­
ridaq del servicio. contesta diciendo que en los casos de transfe­
rencia de la competencia para otorgar concesiones a las Comu~
nidades Autónomas, estamos ante un fenómeno de descom:en­
tración entre entes territoriales que producen una auténtica
transferencia de la titularidad del servicio (según el ámbito
y ~xtensión de la transferencia). y entonces la transferencia
puede ser acompaflada de la reserva por parte del Estado de
la "titularidad demanial de los bienes o de una titularidad es­
pecifíca (v. g. reglamentadora) distinta propiamente de la ti­
tularidad y responsabilidad inmediata de la gestión del servicio
que es objeto de transferencia. Tales casos cOIToboran la inse·
parabilidad de la titularidad del servicio y la titularidad de la
competencia. ' .

d) El Estatuto de la Radio y la Televisión. según el Abo·
gado del Estado. ha querido reservar al Estado la competencia
para el otorgamiento de concesiones. como se desprende de sU
articulo 5.°. que hace equivaler la titularidad de los servicios
{tle que habla su articulo 1.0 } con el ejercicio de ..las funcio­
nes· en la materia. Y la disposición transitoria cuarta reconoce
(como excepción a la competencia general del Ente pÚblico RTVE)
la facultad -del Gobierno para prorrogar o renOvar las canee-'
siones que venzan en Jo sucesivo por el transcurso del tiempo;
por lo que no se pueden 1nferir de estos textos consecuencias
congruentes con la autoatribución de competencias que se con­
tiene en el Decreto impu'gnad.o. Y no cabe estimar, a juicio del
Abogado del Estado, que lo no atribUido en el Estatuto de la
Radío y ia Televisión pueda ser asumido por las Comunidades
Autónomas cuando su criterio inspirador es el de la _descentra·

. lización funcional,.. .
No quedan con ello excluidas las Comunidades Autónomas

de ~a intervención sobre la matepia, intervención fundamen­
tada en la técnica de la _previsión expresa.. , y que se realiza
mediante una serie de facultades que se enumeran (artículos 2.
9: 14.1. 14.2. 15. 34.1. 36.2).

Especial atención merece. según el Abogado del Estado,
la norma del artículo 2.3, que no establece tanto una regla de
competencia cuanto la previsión de un mandato: la articula­
ción orgánica y' funcional del tercer canal {estatal} en el ám­
bito de cada Comunidad Autónoma y de la radloy televisión
en el mismo- ámbito territorial. todo ello con sujeción a los cri­
terios que resultao de los articulas 5 a 12 y 26 del mismo Estatuto.
Entiende en efecto el Abogado del Estado qUe la radiodifUSión y
televisión en el ámbito de una C-omunidad Autónoma no alude
a los 'servicios que en virtud de titulas propios haya podido
conceder el Estado en dicho ámbito territorial, sino a los ser­
vicios _propiog,. de las Comunidades Autónomas como entes de
derecho público en materia de radiodifusión o televisión. .

e) El Estatuto Vasco (en adelante E. V.l regula la materIa
en el articulo, 19, el cual contiene tres reglas. La primera es de
común aplicación. a todos los medios de comunicación y en vir­
tud de la misma .corresponde al País Vasco el desarrollo ll:gis­
lativo de las normas básicaB del Eslado en materia de medios
de comunicación social. respetando en todo caso lo que dis­
pone el articulo 20 de la Constitución. y resulta congruente con
la competencia :"orIginaria. del Estado para dictar las normaS
básicas. Aunque las limitaciones que inclUYe son aplicables a
los medios de difusión -propios. a que alude el apartado 3,°
del referido' articulo. como a los' del Estado, existe para éstos
ultimos' una regla singular que introduce un grado mayor de
limitación. por cuanto -la ejecución en las materias a qu€' se
refiere elpárraío anterior se coordinará con la del Estado con
respeto a la reglamentación especffica aplicable a los medios
de titularidad estatal~. De ahi que la reglamentación de estos
medios competa al Estado, pues de. otra manera el precepto re­
lativo a la coordinación no tendria sentido. La Comunidad Autó~
noma Vasca tiene en esta materia .facultades de ejecución que
tienen que coordinarse con las del Estado, y esta coordinación ha
de hacerse con respetl'l a la reglamen.tación especifica de estos
medios. En la propia norma estatutaria del articulo 19.2 está
implicito que las facultades de ,desarrollo legislativo no pueden
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vulnerar lareglamenia.clón específioa estatal ni atribuir ala
Comunidad Aut6nesa competencias en cUsoordancta. COD dicha
reglamentación especifica.

A diferencia de lo establecido en el &rtfculo 2.• del Estatuto
de la Radio y Televisión, que excluxe en, las funciones de eje-­
cución de competencias ajenas todafaeultad normativa que no
sea la de dictar -Reglamentos internos de organización, en el
caso del articulo 1&.2 1& Comunidad Autónoma del Pafs Vasco
ostenta potestades normativas generales. pero actuando la regla­
mentación especifica como norma básica. y por tanto no modífi·
cable incluso por normas autonómicas que revistan formas de
superior ferarqufa normativa. teniendo en cuenta, por lo damés.
que el reconocimiento estatQ.ta.rio de ElStas: competencias estA
llmitado a esa reglamentación especifica. que no contraviene
en modo alguno -en cuanto concierne al régimen de concesi~

nes-' al Estatuto de la Radio y la Televisión y qu.responde a
una competencia genuina del Estado, .'

f) .Las argumentaciones precedentes Justifican, _a juicio del
Abogado del Estado, 1& lnconstltucionalldad de todo el Decreto,
cuyos preceptos parten directa o indirectamente de la supuesta
competencia del País Vasco para. el otorgamiento de las conce­
siones de em1sÓl'as de radiodifusión {institucionales y privadas}
__ ondas métricas de frecuencia modulada.

4ionsideración aparte podría corresPonder a los articulos 2
7 3 del Decreto impugnado, que podfian estim.a.rse autónomoS
respecto de- la competencia concesionál. El articulo 2 otorga al
Gobierno Vasco competencia para atribuir las «potencias. y
-frecuencias-, siquiera se diga: -.de acuerdo con el Gobierno
Central-, entrando en colisión con una competencia estatal (es­
tablecida ya en el, articulo e del Decreto 2648/1978, de 27 de OC4
tubre, y ejercitada en sus aspectos técnicos más concretos en la'
Orden de 10 de noV\embre de 1978, en ejecución de los compro­
misos internacionales. asumidos pot Espaíia), sin que la fórmula
-de acuerdo con- resuelva la cuestión, al transformar una com­
petencia exclusiva en compartida. En cuanto al articulo 3, r,e""
presenta una medida de polIcía que acaso podría justificarse en
BU oontenido como una medida. de colaboración al ejercicio de
una funciÓD estatal. '

4. El Tribunal. por providencia de su -Sección 3. a de 10 de
febrero, acordó tener por formalizado el conflicto de competencia
positivo pIsoteado por el Gobierno, comunicarlo al Presidente del
Gobierno de la Comunidad Autónoma del País Vasco y señalar el
plazo de veinte días para que se persone y aporte cuantos docu­
mentos y alegaciones considere convenientes. Asimismo, de con4
formidad con lo establecido en el artículo 64.2 de la L.O.T.C.,
acord6 comunicar al Presidente del Gobierno de la Comunidad
Autónom.a Vasca 1& suspensión de la vigencia del Decreto 138/
1981. de 14: de diciembre, antes citado. desde· la fecha de la for­
malizaciÓll del confiicto.

S. Con fecha 8 de marzo de 1982 el Gobierno de: la Comu­
nidad Autónoma del País Vasco acordó designar al Letrado don
Pedro José Caballero Lasquibar para que le represe.ate y de-
fienda en dicho cOnflicto. .

8. aJ Al personarse en el conflicto el representante - del
Gobierno Vasco, en escrito del día 9, empezó afirmando que
no cabe entender la disciplina internacional, al menos por si
sola, como alegación suficiente para estimar el recurso. Re­
firiéndose al preámbulo de la Orden de U~ de febrero de 1982;
según el cual el plan técnico establece, para los territorios de
las- Comunidades Autónomas vasca y catalana -las pertinentes
reservas de frecuencias, considera. qUe dicho plan no es téc-

, nieo Di conocido, sino que és un plan politico, eil el que el
Gobierno actúa al. margen de lo previsto en el Estat\lto de
Autonomía 'ignorando asi la cualificación política y no 'sim·
plemente administrativa de la realidad autonómica. Los pro-­
blemas técnicos pueden resolverse técnicamente estableciéndose
las potencias máximas correspondientes & cada frecuencia. sin
que lOBcompromisos 1nternacionafes justifiquen la inexistencia
de la competencia. -

. Desde el punto de vista de los compromisos internacionales.
aduce el representante del Gobierno Vasco el artículo 20.3- d·e
E. V.• según el cual .El País Vasco ejecutará los tratados y
convenios en todo lo -que afecte a las materias atribuidas a
su competencia en este Estatuto. Ningún tratado o convenio
podrá afectar a las atribuciones y competencias del País Vas·
ca si no es mediante el procedimiento del articulo 152.2 de la
ConStitución. salvo lo previsto en ~l artículo 93 de la misma-,
1.0 que, por consiguiente, se precisa demostrar, es que no nos
encontramos ante materia de la competencia de la Comunidad
Autónoma. Lo que de cualquier manera impide un tratado o
convenio es que 1& Comunidad Autónoma quede desprovista.
de su competencia. Y el Decreto impugnado. por su parte. se
somete expresamente & las regulaciones internacionales que
rijan _para el Estado· espadol {artfculo 21.

Aun suponiendo que al Gobierno del Estada corresponda
establecer el reparto da.•frecuencias.- y «pCltencias_ entre las
distintas 'Comunidades, lo cual pudiera ser coherente con el
articulo 19 del E. V.• nada obstaría a que el Gobierno Vasco
fuera. quien definitivamente otorgara las concesiOlles pero no
es admisIble la pretensión. •

~} En cuanto a la _conexión entre el otorgamIento de con­
ceSIOnes y los derechos fundamentales reconocidos en el artícu4
lo ~ de la Constitución, no se puede extender cuando tal co­
nexIón no ha sido establecida por la ConsU\l.<clón o los EstA..
tutos de.AutonomIa. Ni existe conexión ni existe .inherencia.
a la atribuci6n de competencias. El hecho de que la. COID'o.-

nicación libre' sea un derecho de~dos los ciudadanos no im­
plica que. sólo corresponda al Estado la- .competencia de. eíe-
eucióu- de otorgar las concesiones. •

Aludiendo al debate parlament{U'Io acerca de la Ley 4/1980.
próximo al del Estatuto Vasco y en las mismas fechas que el
de que fue objeto el Estatura Catalán. añade .el representa':1te
del Gobierno Vasco que de la- distinción de los element0Sell0r­

'mativos y conceptuales que- se encuadran en· dicha ley, no
cabe deducir en el cont~to del Estatuto de laS autonomías

. que del mismo pudiera derivarSe la atribución a órganos del
Estado central de la competenci~exclusiva para el otorgamien~
to directo a los concesionarios. Si así fuera., el Gobierno Vasco
hubiera planteado en su momento el oportuno recurso. Pero
reinaba la confianza en que los artículos 2.1 y 2.4 de la ~y
4/1980 no ,tendrian tal alcance. .

LO que el representante del Gobierno Vasco cuestiona. no
es que el- Gobierno central establezca el reparto de f~cuencias
ypotancias entre, las Comunidades AutónoIl}a9 en fupción de
la regulación internacional del problema, mno.el modo como
lo hace o lo ha _hecho. La atribución .•inmediata· por el Go­
bierno de frecuencias Y" }lotencias. según los Estatutos de Auto­
nomfay el propio articulo 149.3 de la C. E., se debe hacer
a las Comunidades 'Autónomas que tengó asumida esta com·
petencía pqr sus. Estatutos. .

¡ el El representante del Gobierno Vasco no admite que sea
contrario al principIo de igualdad. el qU'e las concesiones se
hagan con unos u otros requisitos, pues ello es confundir la
igualdad con la uniformidad, y su consecuencia seria negar a
las Comunidades Autónomas la posibilidad de aprobar leye.s o
reglamentos propios. De ahí que el Gobierno Vasco. cuando
actúe en ejercicio de «potestades discrecionales-o podrá apreciar
por sí solo lo Que en cada caso más convenga al interés pú­
blico. A ello se añade que la concesión por la Comunidad Au~
tónoma satisfará mejor el principio de eficada, sobre todo te­
niendo en cuenta la índole de las emisoras en cuestión y las
áreas perfectamente definidas a cuyas necesidades atienden.

d} Por lo que se_ refiere a la' competencia de la Comunidad
Aútónoma, ésta. según el representante del Gobiemo Vasco,
deriva de la Constitución y del Estatuto de Autonomía y no
de la .Ley 4/1980. El· articuio 2.4 de ésta debe ser puesto en
relación con los articulos 148 y 149 de la C. E. y con el articulo
19 del E V. La Ley 4{198O debe ser interpretada de acuerdo con
la Constitución y los Estatutos de Autonomia que en ningún
caso reservan la competencia controvertida al Estado, por lo
Que también por estas razones debe fallarse a favor de la cons4
titucionalidad del Decreto impugnado.

er' Refiriéndose a las observaciones del Abogado del Estado
sobre el concepto de «servicio público_ y su titularidad: estima
el. representante del Gobierno Vasco que no hacen' al caso. El
que la competencia de ejecución consistente en las concesiones
del servicio corresponda a la Comunidad Autónoma no .impide
que éste deje de continuar siendo de.titularldad estatal- ni
hace' que se )nfrinja, el articulo 1 de la Ley de 10 de enero
de 19-80. Esta compatibilidad ha sido admitida. según esta parte.
por el propio Gobierno e incluso la legislación anterior "a la
Constitución y al- Estatuto de Autonomía, en casos que señala.

f) lndic:!. el representaette del Gobierno Vasco que, si la
ejecución deberá coordinarse con el Estado cuando el artículo
19.2 del E. V. reconoce- al País Vasco la _ejecución_o antes el
llt1 del mismo Estatuto le ha atribuido el .desarrollo legisla­
tivo.... qUe entraña mucho más y no es concepto equiparable
al .ajuste,.. El hecho de que as! set¡. ni niega.. la titularidad
estatal ni excluye la competencia Y. por tanto, la potestad de
la Comunidad Autónoma para conceder las frecuencias y po~

tancias de las emisoras de frecuencia modulada en el territorio
de la Comunidad Autónoma de acuerdo con el Gobierno central
{articulo 2.° del Decreto}, .
. ~} En conclusión. el representante del Gobierno Vasc,o so­
licita de este Tribunal que dicte, en su día, sentencia por la
que-se rechape la demanda formulada por la representación
del Gobierno. declara.ndo. asimismo. la constitucionalidad del
citado Decreto del Gobierno Vasco ~ en su consecuencia se
reconozca que a él corresponde en el territorio de la Comu­
nidad Autónoma Vasca la facultad de resolver las solicitudes
de conces:ón de emisoras de frecuencia moduladá y el otorga­
miento de conce5iiones para la Instalación y funcionamiento de
las mismas, regulando los procedimientos de adludicación de
dichas concesiones, asf como atribuyendo frecuencias y --poten·
das a -estas emisoras en coordinación con el Estado. .

Frente a ias manifestaciones del Abogado del Estado en el
otrosí de su demanda, sef\ala por úItlmo la representación del
Gobierno Vasco que, de acuerdo con el Estatuto'de Autonomía.
la fecha de publicación a tener en cuenta a efectos de la vi­
gencia del Decreto es la de su aparición en el .Boletfn Oficial
del PaIs Vasco-, por Jo -que no son de tener en cuenta las
manifestaciones dE'!1 Abogado del Estado' cuando pretende un
pronunciamiento del Juzgador que le vincule a .efectos de po4
sib!es dpcisiones ulteriores de este Tribunal,.. fundéndose en
la distribución y no en la pubHcaclón del .BoletIn Oficial del .".­
País Vasco,..

7. Por providencia de 2 de julio de 1982. el PIe'no acordó
señalar para dellberación y fallo e:l día ·7 del mismo mes. En
tal dfa Se deliberó y votó.

n. FUNDAMENTOS JURIDlCO;;

1. El conflicto posItivo de coníp~tOncia- promovido por el
Gobierno de la Nación frente- & la ,Comunidad Autónoma del
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Pa~s. Vasco en razón al Decreto 138/1981. de 14 de diciembre
regulando la. concesión de emisoras de radiodifusión (institu~
ciol1ales y privadas) en ondas métriC86 con frecuencia modu­
lada. niega la competencia del Gobierno Vasco para resolver
las solicitudes de· concesión de.. emisoras de frecuencia modula­
d~ par~ el otor6amia~to de concesiones de instalación y fun­
cH;mamlento d~ las ~mas. p~ra dar regulación a los procedi­
ml~ntqs de adJudic~lón de dIchas concesiones, así como para
atTlbuU' sus frecuencIas y potencias•. ejercida por el citado Go­
bieFflo al pr!'mulgar el Decreto impugnado; y las normas que
han de servl.l' de base para enjuiciar la _titularidad de dlcha.a
compet;encias están integradas por el artículo 149.1.27 de la

-e.E.. y el articulo 19 del Estatuto de Autonomía del País
Vasco.

EJ articulo 1:19.1.27 de la C. E., al conferir al Estado com­
petencia excluslva con respecto a las cnormas básicas del ré­
gimen ~e prensa. ra~io y televisión y, en general,. de todos
los mediOS de tomun!cación social. sin perjuicio de las facul­
tades 9-ue en su de~arrollo y ejecución correspondan a las
COJ!lullldades Autóno~na5_•. configura el régimen de la radiodi­
fusión, q:ue aqui nos Interesa, como un régimen de competencia
compartida entre el Estado y las Comunidades Autónomas en
el cual corresponde' al Estado dictar las normas báSicas mien­
tras. las Comunidades Autónomas pueden asumir en sus res­
pectlvos Estatutos una competencia para desarroJlar dichas nor­
mas )':lOr l~ vía. legi5lat;\'8 y reglamentaria, -- y la correspondiente
funclOn eJecutiva, todo - ello en el marco de las .normas bá­
sicas-. estatales. Como ya se sefialó en el fundamento 1 de la
,seatcncia nú:n:tero _lO; 1982 de' ~ de marzo, de este Tribunal
(-Boleti,n OfiCial del Estado_ de 21 de abriD. la Constitución
se remite con caractcr general El los Estatutos de Autonomía
para .que éstos determinen las competencias autonómicas. En

.. todo caso,. ~.l artículo 149.1.27, como puso también de'manifies­
to .eMe lrlOunal en Su sentenCia numero 26/1982 de 24 de
mayo (.BolcHn Of~ial del Estado_ de 9 de jmÚo; fundamento
2), no ~st~blece .~hrectamente competencias autonómicas, sino
que .Se lImIta a !llar el marco dentro del cual. podrán asumirlas
los Estatutos de Autonomía.

Por lo que se refiere al Estatuto pe Autonomía del Pais
Vasco, asume la c0J!1I?etencia genérica de ..desarrollo legíslatí­
V? de .l~s normas baslcas del Estado en mater..a de comunica­
Clon socIal, respetando en todo caso 10 que dispone el articulo
10 de la Constitución. ·en su artículo 19.1 añadiendo (articulo
19.2) que ..la ejecución en las materias'a que se refiere el
parra!o anterior se coordinará. con la del Estado, con respecto
a la reglamentación específica aplicable a los medios de titu­
laridad estatal...

La cues~i~n fundamental a dilucidar es. pues. delimitar las
•normas baSteas_ frente a las normas .de desarrollo_ y fijar su
respe<:tiv-o alcance. -

2. Este ,Tribuna~. ha tenido óca~ión de proriunciarse sobre
es~ materia especurimente en la sentencia de 28 de julio de
]981 ( ..Boletin Oficial del Estado.. de ]3 de agosto; fundamen­
to 6l Y la 1/1982 de 28 de enero (.Boletín Oficial del Estado_
de 26 de febrero; fl1ndam~nto ll. A tenor de las mismas .la
noción de bases o de normas basicas ha de ser entendida como
n.oc!ón. f!laterial,. Y. en conse~uencia. esos principios o ·crite­
rlo~ btl~l::OS, esteno no furmulados cerno tales, son los que
raclOnalmc~te se deducen de la legislación vigente.. Por otra
parte; si bIen cdado el carácter' fundamental y·.general de las
n.ormas bás~('as, .el i.nstrumer.to para establecerlas con posterio­
r:dad a la Const¡tul:tón eS la Ley", es lo cierto que "puede haber
algunos supuestos en· los que el Gobierno podrá hacer uso de
su potestad reglame!1taria para regular por Real Decreto, y d'e
modo, complemE:ntano, alguno de l"s aspectosbiLsicos de una
materm. determmada_. En cuanto a su función y a su vincu­
lación. a la r.:ompetencia exclusiva del Estado. ya se hizo cons­
tar Que -lo que la Constitución persigue al conferir a 'los ór·
ganas generales del Estado la compet-::néia exclueiva para es­
tablecer las bases de la ordenación de una materia d~termi­
nada.. (en este caso, las del numero 27 del artículo 149.11. ..es
que ~p.1es bas~s tengan una regulaCión normativa unifOrme y
de v¡ge~cia en toda la Nauón, con ]0 cual se le asegura, en
aras, de mt-ereses g~erales s'!penores a los. de cada Comunidad

. Autoncma. un comun denominador normatlvC) a partir del cual
cada:.,Comunidad e~~d~fensa del prcpio hterés genera:' podrá
esta WJcer las pecuhandades que le convengan d~ntro del mar­

,ca ~;} .competencias que la Const:tución y su Estatuto le· hayan
atnbuJdo sobre .aquella misma mAteria...

A los ~fe<?tos de. la cuestión que aquí nos ocupa, cabe re­
cordar.•aslm:smo. que, 'según la mencionada. jurisprudencia de

. est~ TrIbunal, ~el her;ho de que en una materia dotermínada
la ConstitucIón sólo atribuya al Estado la fijación de sus bases
no sign:fica, en modo. algunp, Que&. una Comu¡lidad ,determi­
nada le corresponda ya. sin mas. la regulación .. de todo lo que
no sea báSico, pues a cada Comunidad sólo le corresponderán
aquelJas competencias que haya asumido en su Estatuto. per·
teneciendo las demás al Estado, tal como dispone en términos

_inequívocos el 149.3 de la' Constitución_. Así, pues, en el pre­
sente caso hay que entender Que la Comunidad Autónoma Vas­
~ tiene competencia para el desarrollo legislativo y la eJecu­
CIón dentro de su territorio de las bases o de las normas
básicas de, la ordenación de los medios de comunicaci6n social
(articulo 19.1 del E. VJ .

3, , Tanto el Abogado del Estado como el del Gobierno' Vas·
ca admiten que la legislación bll..c¡ica en esta materia es la
Ley 4/1980, de 10 de enero, de Estatuw de la Radio,Y la: Tele-

Visión, aunque dándole una significación diverSa.. La propia
Ley. dcsl?u.és de,pr~lamar que cla. radiodifusión y la televisión
son servKlos publicos esenCiales cuya- titularidad corresponde
al Estado- (articulo 1.Z.), establece en su artículo 2.1 que cel
presente Estatuto y sus disposiciones complementarias de orden
técnico constituyen las normas básicas del régimen de los ser­
vicios públicos de rs<hodifusi6n y televisión ., serán de apli­
cación general en todo el territorio nacional_o Por otra Parte
hacen, en general, una remisión expresa a dicha Ley, al asumtr
las competencias de desarrollo legislativo ., de ejecución en esta
materia, otros Estatutos de. Autonomía. ademáS del vasco <asi..
los de Cataluña, articulo 16; Galicia, articUlo M; Andaluda,
artículo le}. La falta de esta remisión en el Estatuto de Auto­
nomía del País' Vasco induce al Abogado del Gobierno Vasco
8 reducir. el alcance de dicha Ley. Ahora bien, ti ésta. por
un lado. ha sido declarada básica por las Cortes General le
ha sido también por este Tribunal en sus ya citadas senien·
cias 10/1982 de 23 de marzo, y 26/1982 de 24.de mayo (con in·
clusi6n. en ésta, de las disposiciones complementarias técDicu
o~e orden técnico) y responde plenamente a la oaracterización
de la legislación básica que antes hemos extraido de. otras
sentencias. Aun sin remisión del articulo 19.1 del E.- V. -a la
Ley -4/1980, el hecho es que el cdesarrollo legislativo de laa
normas. básicas del Estado en materia de medios de comunica­
ción social... viene a ser, aqui, desarrollo de la Ley 4/1980 Y de
sus disposiciones complementarias de orden técnico. 8S decir
esencialmente el Real Decreto 2648/1978, de Z1 de octubre re:­
guIador del Plan Técnico Nacional de Radiodifusión sonora ..,
el Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio, por elque se establece
el Plan técnico transitorio del Servicio publico de Radiodifu­
sión sonor~ en ondas métriCas con modulación de frecuencia.

4. Por 10 que se refiere a la atribución de frecuencias .,
potencias de las emisoras objeto de la regulación en cuestión,
ésta. estableCe directamente normas delimitadoraa de comp~
tanclas entre el Estado y las Comunidades Autónomas, en dos
disposiciones del propio Estatuto de la Radio y la Televisión.
De un lado, el ya citado articulo 2 establece en su páITafo .f..­
que .la atribución de frecuencias y potencias se efectuará por
el Gobif'rno, previo informe de los servicios téCnicos del Ente·
público Radiotelevisión Española (RITE>. en aplicación de los
acuerdos y convenios internacionales y de las resoluciones o
directrices de los· órganos int9macionales .. los que Espafta
pertenece Y que vinculen al Estado español•. De otro, la dis­
posición adiCionall.-, traá referirse a la gestión del semcio
publico de radiodifusión medieJlte concesión & sociedades pri­
vadas (sobre la lIue volveremos- más adelantel, seftala, asimis·
mo, que cen todo caso corresponde al Gobierno la atribución
de frecuencias .y potencias- de conformidad con 108 acuerdos
internacionales.

La -reiterada referencia a los acuerdps internacionales Id
debe a que, por la misma naturaleza de la radiodifusión, ésta
no puede fUOtcionar debidamente sin convenios entre los Es­
·tados de distribución de frecuencias, fuera de los cuales 8&
producirian interferencias perturbadoras. Es obvio que esta di­
mensión internacional de la cuestión es factor primordial para
la atribución al Estado de la competencía sobre asignación de
frecuencias y potencias.

Frente al Abogado del Estado, que hicera hincapié en este
aspecto de la cuestión, el representante de la Comunidad Au­
tónoma objeta QUe tal dimensión no es gecisiva para que la
competencia sobre esta matéria no corresponda a la Autoridad
Autónoma, trayendo a colación el articulo 20.3 del E. V .• según
el cual cel País Vasco ejecutará_ los tratados y convenios en
todo lo Que afecte a las materias atribuidas a su competencia.
en este Estatuto- y -ningún tratado o convenio podrá afectar
a las atribuciones y competencias, del País Vasco si no es me.
diante el procedimiento del articulo 152.2 de la Constitución,
salvo lo previsto en el articulo 93 de la misma,... No extendién­
dOSe el Abogado del Gobierno Vasco sobre este aspecto de la
cuestión. es innecesario que nos detengamos en la exégesis del
artículo. Ba!:te decir que en la Constitución las .relaciones
internacionales_ fornwn parte· de las materias reservadas a la
competencia exclusiva del Estado sin 'limitación alguna, por
lo que la cláusula de elocución de los tratados por la Comu­
nidsd Autónoma tal como la fila el primer inciso, y qUe se
encuentra en formas análogas en otros Estatutos (así, los de
Cataluña. ar,tículo 27.3 y de Andalucía, artículo 23.2), es lógica
conseéu~ncia de la organizaci6n territorial del Estado sin que
pueda pon.er en peligro lá unidad de interpretación Que incum·
be al· Estado, único responsable internacionalmente de la eje­
cución df' los tratados en que es parte; y es obvio que intro­
ducir aquí el segundo inciso, propio del E. V., prescindiendo
de cualquier otra consideración al respecto, resulta inadecuado.
Porque la cuestión es caba.1mente la de si nos encontramos ante
materia de la competencia de la Comunidád Autónoma, Y es
manifiesto que esta competencia es de suyo compartida, y
limitada al desarrollo de c1\ormas básicas- Que, como hemos
visto. atribuyen, en el punto concreto que consideramos, de la
atribución de frecuencias y potencias, dicha competencia al
Estado.

S Por lo que se refiere, en 'cambio. a la gestión del ser­
vicio de radiodifusión -por medio de concesión, la Ley 4/1980
no delimita de forma expresa el ámbito cOmpetencial del Estado
y de las Comuni.dades Autónomas por lo que la cuestión plan·
teada habra de resolverse buscando el equilibrio institucional
dé las di\'ersas normas en juego. .

Dado que el Estatuto de la Radio y la Televisión regula con
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carácter general el reglmen de gestión directa del servicio pu­
blico de radiodifusIón a través de entes Públicos, la gestión
de este servicio en régimen de concesi6n se contempla en la
disposición adicional 1.·, en la ql,J.e se establece: .La gestión del
servicio públ~co de radiodifusión S6 realizará también asumien­
do la situación actual por las Sociedades privadas a quienes
se conceda o prorT9gue durante los próximos diez aftas dicha
gestión en los términos que establezca la legisJación vigente
y los acuerdos internacionales auscrttos PQT Espafta. En todo
caso, corresponde al GQbierno la atribuCIón de frecuen?ias .y
potenCIas de conformidad con tales ~cuerdos... Esta dISPOSI­
ción constituye. pues, el punto de partida para efectl,lar la de­
limitación de competencias que necesitamos.

En ~u ya citada sentencia de 24 de mayo último (funda­
mento 3) comprobaba este Tribunal que, en contraste con la
reserva expresa en favor del Gobierno de la ya señalada atri­
bUcIón de frecuencias y potencias (..en todo caso corresponde
al Gobierno', .")0 la titularidad del otorgamiento de las conce­
siones a las sociedades privadas permanece indeterminada,.al
utilizarse l.a forma impersonal ..se... limitándose la disposición
a remitir a la legislación que configuraba la si~uación entonces
vigente (principalme':lte los mencionados Decretos 2648/1978, de
27 de octubre, y Real Decreto 1-433/1979; de 8 de junio). legis­
lación anterIor a la aprobación, de los Estatutos ds Autonomía,
Sl bien ya sobre el trasfondo de la regulación constitucional
de las autonomias qUe ya serian tfl'nidas en cuenta en la Ley
4/1980, como se puso d~ manifiesto en la citada sentencia
10 11982, de 23 de marzo, En totio caso. dicha legislación habrá
de ser objeto de una interpretación s~stemática que tenga en
cuenta los principios que,. en orden a la distribución de com·
pp,tencias en materia de radiodifusión. informa la Constitución.
el Estatuto de Autonomia del Pais Vasco y el Estatuto de la
R,:¡dl0 y la Televisión en su· articulo 2.3.

6. Deb~ señalarse ante todo. como se hace en la sentencia
26'1982, de 2.4 de mayo, que la reserva estatal de competencias
que con carácter general garantiza ·el Estatuto de la Radio y
la Televisión aparece garantizada de forma específica. en re­
lación con la radiodifusión en ondas métricas con modulación
de frecuencia, en la,. legislación a la que remite la Disposición
Adicional Primera de dicho Estatuto. Así. en el Real Decreto
1433 ' 1979, de 8 de junio. por· el que se establece el Plan Téc·
nico Transitorio Se prevé la reserva a favor de Radio Nacional
de España. de las frecuencias y potencias requeridas para per­
mitir la mayor_ cobertura posiqle del territorio nacional de uno
de sus dos programas en frecuencia modulada y las ·que se
requieran para ajustar y comple~ar el segundo de sus progra­
mas en una red qUe pueda servir. indistintamente. para cubrir
los núcleos más importantes de la poblaCión española en pro­
grama nacional o para fragmentarse en redes menores de ám­
bitos regionales y provinciales o solamente de ámbito 'provin·
cial o interprovinciaL Asimismo. dentro del Servicio Público de
Rad~odifuslón Sonora en ondas métricas con modulación de
frer:uencia SR reservan en favor de Radiocadena Española las
frecuenCias y potencias requeridas para asegurar este servicio
en la totalidad de las localidades con una población superior
a cincuenta mil lfabitantes. lndieándose que la programa­
ci6n atenderá a' las necesidades de información y actualidad
local dentro de la es'fe'toa cultural de la región y de la prOVincia
en que se encuentren. En todo caso, además. las frecuencias
y potencias requeridas se asignarán con carácter prioritario.

Armonizando el principio de reserva estatal establecido en
el Estatuto de la Radio y la Televisión y en los citados Decretos
con el criterio competencial contenido en el articulo 2.3 de
aquél, al atribuir facultades de organización y control a. las
Comunidades Autónomas en. su ámbito territorial. cabe con­
cluir que en pste caso concreto en que el ámbito de· cobertura
del servicio de radiodlfus:ón es. exclusivamente, local, la forma
lmper50naJ qUe utiliza la disposición adicional 1.- puede ser
interpretada en el 56ntido de que en el ámbito territorial vasco
las competencias controvertidas corresponden -en principio a la
Comunidad Autónoma. si bien. por exige':lcia constitucional,
han dp ejercitarse en él marco de las normas básicas del Es·
t800 que. según establece el articulo 2.1 del Estatuto de la
Radio y la Televisión. están en primer término constituidas
por dicho Estatuto V sus disposiciones, complementarias de or­
den técnico. Tales competencias han de entenderse referidas a
la concesión de nuevas emIsoras, por limitarse a dicha con­
cesión el contenido del Decreto impugnado.

7. Ahora bien, el ejercicio de las competencias en cuestión
está sometido a una serie de condicionamientos derivados de
la naturaleza del servicio objeto de concesión, de las compe­
tencias que el Estado se rescrya en esta materIa, y de los
compromisos internacionales por él asumidos. y a que ya nos
hemos referido. . •. .'

En primer lugar, como señala la reiteradas veces citada
sentencia 26/1982, la descentralización del servicio público de
radiodifusión entraña la utilización por los particulares de un
bien de- dominio público y de uso limitado y excluyente ~l
espectro radioeléctrico reservado a la radiodifusión sonora en
frecuencia ·modulada- el cual, a su vez. constituye un medio
privilegiado de comunicacIón .soctal que contribuye al ejercicio
de los derechos recoI1ocidos en el articulo. 20 de la. Constitución
al que, por cierto. SO refiere expresamente el articulo 19.1 del
E. V. Por ello la Comunida:l Autónoma 'ha de respetar las
~orrnas delímitador86 de la utiUzacfón de dicho bien y con­
fIguradoras de 1& radIodifusión privada que se ballan canta.

nidas en la legislación a que dicho Estatuto remite y que cons­
tituyen' las condiciones básicas o requisitos· generales a que
deberá sujetarse la prestadqn del servicio en todo el territorio
nadonal¡ asi 10 exige el principio de igualdad cuya aplicación
reconocen tanto el Abogado del Estado como el del Pais Vasco.
y el alcance limitado que la PT9Pia Disposición Adicional Pri·
mera atribuye. al régimen· de géstión del servicio público por
medio de concesiones a sociedades privadas. al asumirlo de
acuerdo con la situación actual y en los términos establecidos
en la· legislación vigente y acotarlo temporAlmente.

Por otra parte. el otorgamiento de· las concesiones ha de
sujetarse a un plan nacional a través del cual se lleve a cabo
la coordinación nacional e internacionai que viene exigida' por
los compromisos internaétonales y por las caracteristicas espe­
cíficas del servicio.

De· un. lado•. si bien la -radiodifusión en ondas métricas con
modulación de frecuencia es de carácter local, al circunscri­
birse su zona de servicio ai ámbito territorial de la Comunidad.
las garantlas establecidas para asegurar la calidad de la emi·
sión llevan a establecer distancias que pueden Sobrepasar· los
·límItes de 1$ regiQn y afectar a áreas perteneciente a otras
Comunidades o a otros paises, Es cierto que él Abogado del
Gobierno Vasco tienae a minimizar estos condicionamientos
técn:cos. Hegan.do a afitmar. que 10 -que se pre,senta como tai
obedece reaimente a criterios políticos. No lo es menos que
tales tondicionamientos son re:a1es y rebasan. por lo demás, las
fronteras de los Estados, Otra caracteristica a· t~ner en cuenta
es, que las emisoras in'stitucionales y priyadas han de coexís­
tir con redes provinciales o· regIOnales explotadas directamen­
te por el Estado. Adem4s. laatr~bución'de frecuencias y po­
tencias, reservada, como ya vimos, al Estado con carácter ex­
clUsivo, incide en la localización de las emisoras. eo:t cuanto
condiciona las distancias qUe deben existir entr", eIlas.

Ya hemos· indicado que la materia en'cuestión asá sometida
en sus p..spectos técnicos a una d:'scíplina internacional. ya que
tratados y convenios internacionales fijan las condiciones y el
procedimiento para establecer nuevas estaciones y para modi­
ficar las características técnicas de las emisoras· y~ estable­
cidas. Las Administraciones contratantes, como se dice en la
citada sentencia 26/1982. se comprometen a adoptar para sus
estaciones de radiodifysión, en 19<; bandlts señaladas por los
respectivos acuerdo!". las caractensticas especificas en los pIa­
nes y a no modificar estas características ni esj:ablecer nuevas
estaciones salvo en .las condiciones prevista,s en tales acuerdos.
Hemos visto que por esta. razón se ha establecido una expresa
reserva estatal en relación con la asignación de frecuencias y
potencias (articulo 2.4 V dIsposición transitoria 2,& de la Ley
4/1980); y por la misma razón se consideran como normas bá­
sicas ·Ias disoosíciones complementarias de carácter técnico (ar­
ticulo 2 1 de la misma). Lo cual supone. frente a la alegación
de la' representación· del Gob:erno Vasco de, que hicimos men·
ción en e~ fundamento 4, no sólo que el aspecto técnico queda
fuera del ámbito competencial de las Comunidades Autónomas.
sIno también que es al Estado a quien corresponde -la inspec·
clón y el corrtrol del cumplimiento dEl las condiciones técnicas
de las em~soras. ya qUe es a él, como dijimos. a quien incumbe
velar. en último término. por la· ejecución de. los tratados y
convenios i_nterna.cionales, como único responsable en el orden
internacional. '

En vista de la analogía del supuesto 'del presente conflicto
con aquel que motivó la sentencia 26/19B? ,en este punto, este
Tribunal no puede menos de reiterar la doctrjna allí sentada,

. según la· cUal la legislación por.la que actualmente se regula
la concesión de nuevas emisoras· de radiodifusión en frecuen­
cia modulada ha de interpretarse en el sentido de que, una
vez resueltas las solicitudes por el Gobierno Vasco. éste 'nece­
sitará para otorgar la concesi6n definitiva la asi~aci6n por el ~

Gobierno de las frecuencias y. potencias correspondientes así
como la fijación de las condiciones de orden técnico de· las
emisoras. y que las concesiones han de quedar subordinadas &

los posibles reajustes de frecuencias y potencias o a las modi­
ficadones ·de las características técnicas qUe el Gobierno pueda
acordar en cumplimiento de los compromisos internacionales;
asimismo, ha de. 9ntenderseque, terminada la instalación, los
adjudiCAtariOS no podrán efectuar pruebas de emisi6n pública
hasta después de haber sido !nsoeccionada y probada aquélla
por la Administración del Estado,

S". La conclusión a la que Hegamos en este aspecto del con­
filcto no puede -dejar de ser la misma que la de nuestra sen·
tenela 26 [19B2. a tenor de la cual en la situación actual el
proceso de. otorgamiento de concesiones "de emisoras de radio­
difusión con modulación de frecuencia es. en definitiva. desde
el punto de vista competenciaI. un proceso compartido por el
Estado y la Comunidad Autónoma. La competencia del Estado
en esta materia Se extiende a las .normas delimitadoras de la¡
utilización del espectro rad:oeléctrico reservado a Ia radiodi­
fusión sonora en dicha frecuencla y a las que regulan las con·
dicianes básicas o requisitos genera.les para la prestación del
servicio. así como a la elaboración de los planes nacionales. la
filación .de las condiciones técnicas yo la inspección y control
de las mismas. Y sobre esta base corresponde a la Comunidad
Autónoma' del País Vasco las competencias especificas· obleto
de este proceso, esto es, la resolución de las solicitudes de
concesión de emisoras de radiodifusión en frecuencia modulada
y el otorgamiento de concesiones de instalación y. funciona­
miento de las mismas, asi como la reculación de los procedi­
mientos de adju~icaciÓJf.
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FALLO

En atención a todo, lo expuesto. el Tribunal COnstitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAI'lOLA.

Ha decidido:

1. Que la titularidad de la -competencia controyertida en el
presente proceso para, atr..buir frecuencias y potencias do las
emisors,s de radiodifusión de frecuencia modulada corresponde
al E:>tado.

Sala Segunda. Recurso de amparo número 389/1981.
Sen!encia\ número 4511982, de 12 de julio. I

La Sala Segunda del Tl-ibunal Constitucional, compuesta
por don Jerónimo Arazamena Sierra, Presidente, y don fran­
cisco Rubio Líoranta, don Luis Diez Picaza, don Francisco To­
más y Valiente, don Plácido Fernández Viagas y don Antonio
Truyol Serra, Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

S~NTENCI&

En el recurso de amparo promovido por -«Hijos de Jerónimo
Alcaf¡jz, S. R. L.", cPanificadora de Valdepeñas, S. A.io, .E.ectra,
Sociecil.ld Anónima_...Harinera Comercial, S. L.-, cFranCÍseo Bu­
f9rt Alema::lY, S: A._, .Hijos de Moreto, $. A."••Harinera Talave­
rana, S. A._. _Industrias Coromina. S. A .•• _Bélenguer, S. A .••
Industrias Alimenticias Tillit. S. A .• , ..Harinera Vasco Navarra.
Sociedad Anónima.-. don Roberto Belda y _Cia.. S. A... .Ha~

rinera Teixidor, S. A.•, -Muñoz y Compañía, S. R. C,,,, _Ha_,
~ roera Grife, S, A..•• -Hijos de Ramón Calomer, S. L.....Hari­

nera tle Chingurri, S. A."...Vila, S. A .• , .}larinera de Cas­
telló de Ampüria, S. A ... ~ don Luis Carbajo y Cía., Sociedad
Limitada.. , .Carbajo Hermanos. S. L.", .Harino Panadera. So~

ciedad Anónima". don Jesús López Torres, don Isidro Sunyet
Vidal. don Francisco DurAn Herrera. don Antonio Aguilar Ma,.­
rin, don Mariano Segura Peidró, don Rafael Carda Lozano. don
Francisco Bufort Casasempere. don Manuel Parido del Molino.
doña Carmen García,.-Lomas Ruiz. don Ramón Beltrán Alcázar.·
don José Oliva Tristany. don Francisco Alvareda Llop. don Vl­
cente-,BoiJc·Martínez. don Ramón Poquet Carím, doa LUIS Carbajo.
don José María Grauf Pf:nedés. don On:stes Gimen(;Z, Giménez
representados por el Procurador don Santos de Gandarillas
Carmona,bajo la dice,cción del Abogado' don Jorge Jordana
de Pozas Fuentes. contra sentencia de la Sala Tercera del Tri~

bunal Supremo, en cuanto declara subsistente la Agrupación
Nacio:,.:) hurin::r.::. de 18 <,nt,;~,-,n C'rgonización sind,cal. y en
el que ha comparecido el Ministerio Fisical y el Abogndo del
Estado.. siendo Ponente el Magistrado don Antonio Truyol Serra.
quien expresa el parecer de la Sala._

1. ANTECEDENTES

L al Con fecha de 25 de noviembre de 1981 el Procurador
don Santos de Gandarillas' Carmona. 'en nombre ue .Hijos de
Jeró¡timo Alcafiiz. v otros. todos ellos fabricantes de harinas
panificables y sémolas. presentó demanda de amparo consti­
tucional frente a la sentencia dictada por la Sala Tercera del
Tribunal Supremo el 19 de octucrc de 1981 en el recurso con­
tencioso·administrativo número 305.899 por súpuesta infracción
del-arttculo 28.1 de la Constitución Española (en adelante; C. E.l.
y en solicitud' de que el Tribunal Constitucional (en adelante:
T. C.1 declare la Ulconstitucionalidad de la Agrupación Na~

cional Harinera como contraria al derecho de l:bertad sindical
consagrado en el mencionado articulo 28.1. y que los recurren­
tes no están obligados a pertenecer a ella ni les obligan los
acuerdos y 'actos de administración de la misma. todo ello
sin perjuicio de que el Gobierno promueva, si lo entiende ne·
cesario, las dISPoS)C;on~s aooccadas PEra que se hagan efec~

tivas las obligaciones derivadas del Plan: de Reestructuración
oel Sector de harinas panificables y sémolas sin la interven-
ción de dicha Agrupación. - '

b) El contexto juridico en el que el presente recurso de
amparo se enmarca, es el siguiente:

El Decreto 2244/1973; de 17 de agosto. establece un -plan de
reestructuración del' Sector de harinas panificables' y sémolas
y prevé indemnizaciones a las empresas que cierren sus in·
dustrias como cons'}cuencia de la aplicación de diC;ho plan.
Según su_artículo 23. 'las indemnizaciones as harán efectivas
con cargo a préstamos a largo plazo y ..la devolución del prés­
tamo y sus intereses se garantizarán mediante la imposición
de una cuota, obligatoria. en virtud de lo previsto en el ar­
ticulo 66, punto 4, de la Ley SindicaI-.

En" n.pl'cac.lÓ':1 del Di'creto S~ d:ctó la Orden del Minis­
terio, de Relaciones Sindicales de 10 de noViembre de 1973.

- 2. Que' la titularidad del resto de las competencias contro.
vertidas corresponde a la COmunitiad Autónoma del País Vas­
co con el akance y en los térmidos expresados en el funda­

,mento octavo de esta sentencia.

Publ1quese en el .Boletrn Oficial del Estado".
Da4a en Madrid. a 13' ele julio de 1982.-Firmado: Manuel

Garcia-Pelayo y Alonso.-Jer6nimo Arozamena Sierra.-Angel·
Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco Va.llejo.-Francisco
Rubio Llorente.-Cloria Begué Cantón.-Luis Díez Picazo.-Fran­
cisco Tomás y Valiente.-Rafael (:.ómez-Fe:r:rer Morant;-Angel
Escudero del Corral.-Plácido Fernández Viagas.-Antonio Tru­
yol Serra.-Rubricados.

en cuyo articulo l' se autoriza a la Agrupación Harinera del
Sindic.ato l".~,'::iOllüJ de C(;r~aws púra C'l' f:stab:ecimiento y re­
caudación de la mencionada cuota obligatoria.

Tanto' el Decreto como la Orden Minísterial fUeron objeto
de recurso por los actuales demandantes.' alegándose la nulidad
de la citada Orden por infracción de' disposiciones de rango
superior y la inexistencia legal de la Agrupación Nacional

. Harinera como consecuencia de la promulgación de la Ley
19/1977, de 1 de abril, regularora óel derecho de llsociación sindi­
cal. El recurso fue parcialmente estimádo por la Sala Tercera
del Trlbunal Supremo en su sentencia de 17 de julio de 1978.
en cuaI!to que la Orden Mmistrial impugnada no establece
las bases para la fijación de la cuota. por lo que se declaró
la nulidad de los artículos 3 y 4- de la misma (considerando 5.°);
pero se desestimó en lo que 8e refiere a la Agrupación Harine·
ra. afirmando el considerando 7.° que dicha "Agrupación tiene
el ca:rácter de ente público con pe!"Sonalidad jurídica y es,
por tanto, una de las entidades nombradas en el ártfeulo 173
del Reglamento de Recaudación. del mismo modo que el dé­
bito a la misma es de derecho público.
~- En cumplimiento de la sentencia se dictó la Orden del Mi­

nisterio de Trabajo. de 12 de juiío de 1979. en la que se precisan
las bases de fijación de la cuota obligatoria y ss¡ subsana el
defecto que dio lugar a 1& anulación de los artículos .. y 5 de
la Orden anterior, cuyo texto se modifica. La competencia de .
reCaudación, según dispone el articulo 2. se sigue atribuyendo
a li\ .Agrupación Nacional Harinera. Y lo mismo hace la~Orden
del Ministerio de Trabajo de 26 de octubre de 1979.

Contra esta 'Orden Ministerial se interpuso el recurso con­
tencioso-administrativo mencionado en el apartado al. al que
ha puesto fin la sentencia que en el presente recurso de am­
paro se impugna. AduCían fundamentalmente los recurrentes
que 'la Agrupación Nacional Harinera, por su base legal y su
carácter obligatorio. opuesto al principio de libertad sindical
(artíCulos 7. 28.2 Y disposidón tranaitoria 1.a de la C. E.J, debía
considerarse inexistente. La sentencia del Tribunal Supremo de
19 ,de octubre de 1981. apoylmdose en la ya citada de 1978.
afirma en cambio la existel:ttia de la, Agrupación Nacional Ha­
rinera como ente público con personalidad jurídica que parti­
cipa de naturaleza sindical y a la Vez administrativa, ha,ciendo
suya la aserción de la referida sentencia. de' ser la cuotá de
reestructuración "un débito a una de las entidades de las nom­
bradas en el' artículo 173 del Reglamento de Recaudación,,; ve
además aquella existencia avalada por disposiciones tales co­
rno: 1.0) la Ley 19/1977. de 1 de abril. reguladora del derecho
de .asociación sindical, que no se refiere a la Agrupación como
extinguida y cuya ,disposición transitoria confirma, por el con­
trario. su subsistencia; 2,O} el Real Decreto-ley 31/1977. de 2
de junio, que regula la extinclón de la sindicación obligatoria y
de la cuota sindical. reforma de las estructuras y reconversión
de la Administración Institucional de 5erv1cios· Socio-profe·
sionales, segun se deduce de su' disposición adicional 2.-. al;
y 3.0) el Decreto 3149/1977. de 8 de diciembre. en sus artícu~

losly2.
el En oposición a la tesis de la sentencia impugnada. loa

recurrentes habían hechO ., hacen valer que la Agrupación
Nacional Harinera es un organismo que pertenece al antiguo
Sindicato Nacional de Cereales y, en consonancia con el sis­
tema sindic~l del Régimen anterior. es de encuadramiento
obligatorio. está dotada del. monopolio de la representación de
los interA<;es pro::es:OClales del Sector v carece de base demo­
crática. De ahí que el recurso de amparo se interponga .frente
a esta pretenSión declaratoria de la existencia de la A;trupación
Nacional Harinera como un residuo de la antigua Organiza­
ción Sindical•. Afirman los recurrentes que no tratan con ello
de eludir el cumplimiento de las oblif':lcirmes económicas que
les correspondan en la reestructUración del sector de harinas
panificables. pero pretenden que esos deberes les sean exigi­
dos ..por los organismos propios del Estado y mediante las
normas propias del ordenamiento juridico del propio Estado".

En el dail!rrol1o de los fund~mcntos de derecho de la de­
manda, los' reCUITentes ,manifiestan que la violación del dere~
cho a la libertad sinditE:ft del artículo, 28.1 de la C. E. es impu­
table de modo directo a la declaración del considerando 5.° de
la sentencia de 26 de octubre de 1981, en cuanto estima: subsis­
tente y eficaz a la Agrupación Nacional Harinera. confIrmando
la Orden Ministerial de 12 de junio de 1979. Añaden que todas
las disposiciones traídas 'a colación por la sentencia son ante~


